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Registro del Mercado de Valores No. SIVFIC-076

Registro Nacional de Contribuyentes: 1-33-01113-1

Calificación de riesgo: BBBfa (N), otorgada al Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo Interval I por Feller Rate

en septiembre del 2023. El sufijo "N" significa que se trata de un fondo sin cartera para su evaluación.

Este es un fondo de inversión cerrado de desarrollo cuyo objetivo es invertir al menos el 60% de su portafolio
en Valores Representativos de Capital y Valores Representativos de Deuda que no estén inscritos en el Registro
del Mercado de Valores dela República Dominicana y que tenga como fin el desarrollo de sociedades, proyectos,
infraestructuras, consorcios, fideicomisos y entidades sin fines de lucro del sector público y privado,

domiciliados en la República Dominicana, cuyas actividades principales se desarrollen en los sectores de la

economía definidos en Ia politica de diversificación del Reglamento Interno, a excepción del sector financiero.

Igualmente, el Fondo podrá invertir hasta el 40% de su portafolio de inversión en otros instrumentos indicados

en la política de diversificación del Reglamento.

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión: Agente de Colocación:

O -I-A? Internal. xx
Adminlstrodora de Fondos de Inversión
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”Las inversiones se realizan por cuenta y riesgo del aportante, por lo cual el mismo debe informarse sobre el
reglamento interno del fondo, así como de todas las normas que regulen Ia actividad, tomando en cuenta las

misma, incluyendo el régimen tributario aplicable.

Las cuotas de participación han sido inscritas junto al presente ƒolleto informativo resumido y el

correspondiente reglamento interno en el Registro del Mercado de Valores de la Superintendencia del
Mercado de Valores, lo que no implica que ella recomiende la inversión en los mismo u opine favorablemente
sobre las perspectivas del negocio, o certifique la veracidad o suficiencia de la información contenida en el
presente documento.

El Fondo podrá invertir en un mismo Vehículo Objeto de Inversión hasta el 50% del Portafolio, lo cual expone

al inversionista a posibles pérdidas provenientes del desempeño de dicho activo que pudieran no ser

mitigadas con la rentabilidad de los demás activos que componen el Fondo dada la participación de dicho

Vehículo Objetg de Inversión en el Fondo."

( 'ai
Carla Amelia Romero Lora

Gerente General y Responsable de la Información
‘*3 Alan Batlle Saviñón

Presidente y Representante Legal
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1. Características del Fondo

1.1. Datos generales del Fondo de Inversión

Denominación del

fondo
Número de registro
del fondo en el

Registro del Mercado

de Valores

Registro Nacional de

Contribuyentes (RNC)

Cali?cación de riesgo

del Fondo

Denominación de los

valores

Moneda de

denominación de las

cuotas de

participación
Monto total del

programa de emisión

única

Cantidad de cuotas de
l k

participación del

programa de

emisiones de emisión

única

Plazo de vigencia del

fondo
Valor nominal

Monto mínimo de

inversión

Forma de

representación de las

cuotas

Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo INTERVAL I

suvsmurswosucir. DEL
MERCADODFVALORES

APROBADO

U7 DIC 2023

1‘33’01113'1 Dirección de Oferta Pública

La calificación BBBfa (N), otorgada al Fondo de Inversión Cerrado de

Desarrollo Interval I por Feller Rate en septiembre del 2023.
El sufijo "N" significa que se trata de un fondo sin cartera para su
evaluación.

Cuotas de participación

Dólares de los Estados Unidos de América (USD)

Hasta ochocientos millones de dólares de los Estados Unidos de

América con 00/100 (USD 800,000,000.00).

El fondo emitirá hasta ochenta mil (80,000) cuotas delpartlicipación

en varios tramos.

Hasta veinte (20) años a partir de la fecha de emisión de Ia emisión

única.

El valor nominal de cuota es de diez mil dólares de los Estados

Unidos de América con 00/100 (USD 10,000.00).

La inversión mínima en el mercado primario para el primer tramo
será de diez mil dólares de los Estados Unidos de América con
00/100 (USD 10,000.00). Para los tramos siguientes, el monto

mínimo de inversión será establecido en el aviso de colocación

primaria correspondiente.

Las cuotas de participación se representarán mediante anotaciones

en cuenta a cargo de CEVALDOM, S.A.
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1.2. Tipo y objeto del Fondo de Inversién

El tipo de fondo de inversión es cerrado, el cual se dedicará a invertir al menos el 60% de su

portafolio en Valores Representativos de Capital y Valores Representativos de Deuda que no
estén inscritos en el Registro del Mercado de Valores de la República Dominicana y que tenga

como fin el desarrollo de sociedades, proyectos, infraestructuras, consorcios, fideicomisos y
entidades sin fines de lucro del sector público y privado, domiciliados en la República

Dominicana, cuyas actividades principales se desarrollen en los sectores de la economía definidos

en la política de diversificación del Reglamento Interno, a excepción del sector financiero.

Igualmente, el Fondo podrá invertir hasta el 40% de su portafolio de inversión en otros

instrumentos indicados en la política de diversificación del Reglamento Interno.

El Fondo de Inversión podrá realizar inversiones en vehículos objetos de inversión extranjeros

cuyo objeto social sea la tenencia de participación directa en otra sociedad, cuyos bienes o

activos estén ubicados en territorio dominicano, y que por tanto, las rentas y/o beneficios que

este vehículo objeto de inversión indirecta generen se consideren de fuente dominicana, y
pudiendo ser además la actividad comercial del vehículo objeto de inversión la explotación de un

activo propiedad del vehículo objeto de inversión indirecta.

En todo caso, los Vehículos Objeto de Inversión, directa o indirecta, deberán desarrollar sus
actividades en cualquier sector de la economía contemplado en la polític Si

,
et--i- f oE..c.,.DE.

_ _ i, L‘ MERCADODEVA RReglamento, que no sea el financiero. APROBADO
L0 E3

1.3. Politica de inversión
U 7 DIC 2023

_ _ _ _ l _ , _ _ _ l
Dirección de Oferta Pública

El objetivo del fondo de inversion es la generacion de ingreso y apreciacion o -
.

plazo a través de la inversión de al menos el 60% de su portafolio en Valores Representativos d

Capital y Valores Representativos de Deuda que no estén inscritos en el Registro del Mercado de

Valores de la República Dominicana y que tenga como fin el desarrollo de sociedades, proyectos,

infraestructuras, consorcios, fideicomisos y entidades sin fines de lucro del sector público y
privado, domiciliados en la República Dominicana, cuyas actividades principales se desarrollen

en los sectores dela economia de?nidos en la política de diversificación del Reglamento Interno,

a excepción del sector financiero. Igualmente, el Fondo podrá invertir hasta el 40% de su

portafolio de inversión en otros instrumentos indicados en la política de diversificación del

Reglamento Interno.

Las inversiones en valores representativos de capital deben permitirle al fondo tomar
participación directa en el capital de las sociedades, proyectos, infraestructuras, consorcios,

?deicomisos, asimismo podrá invertir en valores representativos de deuda de determinadas

sociedades, entidades, fideicomisos o entidades sin fines de lucro, domiciliadas en la República

Dominicana.

Los valores en los cuales podrá invertir el Fondo se encuentran detallados en la sección 3.1.2 y
3.1.2.4 del Reglamento Interno del Fondo.
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2. Clase de inversionistas a los que se dirige el fondo

EI Fondo está dirigido a inversionistas con alta tolerancia al riesgo, dispuestos a asumir posibles

fluctuaciones en la rentabilidad de su inversión. "Este Fondo presenta riesgos importantes a ser
evaluados previo a la inversión." Para más detalle ver el numeral 2.4 del Reglamento Interno del

Fondo.

En consideración de lo anterior, la oferta pública de cuotas del Fondo está dirigida a los

inversionistas profesionales, que son los inversionistas institucionales y a cualquier otra persona
física o jurídica con carácter de inversionista profesional, de conformidad con el Artículo 3,

Numeral 22 de la Ley del Mercado de Valores, el Artículo 62 del Reglamento para los

Intermediarios de Valores aprobado por la Primera Resolución del Consejo Nacional del Mercado

de Valores de fecha 13 de agosto de 2019, R-CNMV-2019-21-MV y la Circular que establece

aspectos adicionales para la determinación de la persona física como inversionista profesional,

C-SlMV-2020-22-MV.

3. Datos generales

3.1. Administradora

AFI Interval Sociedad Administradora de

Fondos de Inversión, S.A.

Av. Winston Churchill No. 95, Torre

Empresarial Blue Mall, Piso 22, Local 4, sector

.
Piantini,

l
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

. República Dominicana
Administradora de Fondos de Inversión T: 809_960_2937

P: www.intervalafi.com
RMV No.: SlVAF-O15

RNC: 1-32-55182-6

Representante Legal: Alan Batlle Saviñón

3.2. Agentes de colocación primaria

TIVALSA, S.A., Puesto de Bolsa

Avenida Abraham Lincoln Esq. Haim López

T Penha Edificio Ámbar, Piso 5

‘fl Santo Domingo República Dominicana

\ T: 809-475-0888

i
P: www.tivalsa.com

T RMV NO. SIVPB-O21

u.:§::::::2:‘:.D RNC 1-31-04715-5
SIYMV sn7rP55373T5355§E3~t§EsL

Representante Legal: José Miguel González
APROBADO Cuadra

D7 DICZUZ3

Página 5 de 21

Dirección de Oferta Pública



4. Órgano supervisor
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5. Auditores externos del fondo

Afi Interval.
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Superintendencia del Mercado de Valores

de la República Dominicana

Av. César Nicolás Penson No. 66

Gascue

Santo Domingo, República Dominicana

T: 809-221-4433

P: www.simv.gob.do

La administradora ha contratado a la firma Guzmán Tapia PKF, Auditores y Consultores para que

preste los servicios de auditoría externa.

PK!’
6. Administrador del fondo y miembros del comité de inversiones

6.1. Administrador del fondo

Guzmán Tapia PKF, S.R.L.

Calle 14, No. 3-A Urbanización Fernández

Santo Domingo, República Dominicana

T: 809-567-2946

P: www.pkf-dominicana.com

RMV No.: SVAE-002

RNC: 1-31-02392-4

Representante Legal: Héctor Enrique Guzmán

Desangles

Fondos de

. . . .,
Inversion en

Antecedentes Profesionales
Nombre Nacionalidad Posicion los que

_
Relevantes

Desempena

Funciones

Jorge Alberto Dominicano Administrador Designado Licenciado en Economía de Ia

Coss Sabbagh de Fondos como Pontifica Universidad Católica

Administrador Madre y Maestra (PUCMM) y
del Fondo Magister en Administración de

3ROS»7B5r%"rg't§C[5)57$RD5sL
Cerrado Empresa con especialización en

Inmobiliario Finanzas de Ia Universidad de

7[)lC2[]23 lntervall Palermo. Cuenta con más 14

ón de Oferta Pública

años de experiencia laboral en el

sector financiero de la República

Dominicana. Trabajó seis años en
AFP JMMB BDI, donde tuvo la
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APRO

U 7 D

Dirección de

UPERINTENDENCIADEL
Encima DEVALORES

ADO

|C 2023

Oferta Pública

í;

responsabilidad de la

implementación y puesta en
marcha de la administradora,

dentro de estas

responsabilidades estuvieron el

desarrollo e implementación del

software operativo y de

administración de fondo (T-l),
implementación de políticas de

adquisición y liquidación de las

inversiones. Además, asumió la

responsabilidad del manejo del

portafolio del fondo T-1 que
superó los RD$3,700MM. Previo

a esto, el Sr. Coss se desempeñó

como Analista de Control de

Inversiones en la

Superintendencia de Pensiones

de la República Dominicana.

Actualmente se desempeña

como Administrador de Fondos

en la Sociedad Administradora,

habiendo obtenido la

Certificación Admin Fondos PA-

022-2022-2023 ofrecida por la

decanatura de posgrado de la

Pontifica Universidad Católica

Madre y Maestra (PUCMM).

6.2. Miembros del comité de inversiones

Fondosde

I ' '
.

. . . . .
"Version en

Antecedentes Profesionales
Nombre Nacionalidad Posicion los que

_
Relevantes

Desempena

Funciones

Edgar Rafael Dominicano Miembro con Designado Ingeniero Eléctrico egresado de

Pichardo VozyVoto. como miembro la Universidad Pedro Henríquez

Deboyrie del Comité de Ureña, con más de 35 años de

Inversiones del

Fondo Cerrado

Inmobiliario

lnterval I

experiencia en el sector

energético y de combustible.

Ocupó las posiciones de

presidente del Consejo de
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Administracién de EGE HAINA,

director división Energía e
Industria grupo Vicini, presidente

Administrativo de San Pedro Bio

Energy y Gerente General de

Shell Dominicana, y Socio

Director en Putney Capital

Management. Actualmente es

Asesor en Materia de Energía

para la presidencia de la

República Dominicana y
Presidente de la firma Energy

Advisors, LTD.

Edwin

Marmolejos

SfK1\'

APRC

U7[

Dirección de

Dominicano

SUPERINTENDENCIADEL
MERCADODEVALORES

IBADO

IC 2023

Oferta Pública

Miembro con

Voz y Voto.

Designado

como miembro

del Comité de

Inversiones del

Fondo Cerrado

Inmobiliario

Interval I

Ingeniero Civil egresado de

Pontificia Universidad Católica

Madre y Maestra, con maestría

en administración de empresas
de Barna Management School.

Es un destacado profesional del

sector de la ingeniera y
construcción, cuenta con más de

30 años de experiencia laboral

donde ha evaluado, supervisado

y desarrollado numerosos

proyectos del sector turístico,

habitacional, comercial, médico

y de infraestructura entre otros.

Se desarrolló como
Vicepresidente de Ingeniería del

Grupo CODELPA. En la actualidad

es el Director General de la

constructora Right Construction,

firma que ha participado en el

desarrollado de más 9,500

habitaciones hoteleras y 4000

viviendas.

Nassim José

Alemany

Dominicano Miembro con

Voz y Voto.

Designado

como miembro

del Comité de

Inversiones del

Fondo Cerrado

Inmobiliario

Interval I

Licenciado en Economia de la

Pontificia Universidad Católica

Madre y Maestra, con maestría

en Economía de la Universidad

de Syracuse, Nueva York, así

como múltiples capacitaciones

en torno al análisis y valoración

Página 8 de 21



A-Fi Interval.
A¢in|nlsIrudorudoFondudniwIvIl6fI

.Sim
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U7D|C2U23

Dirección

SUPERINTENDENCIADEL
MERCADODEVALORES

de Oferta Pública

de activos y negocios expedidas

por el CFA Institute y el National

Association of Certified

Valuation Analyst (NACVA), en
español la Asociación Nacional

de Analistas de Valoración

Certificados. Cuenta con más de

15 años de experiencia laboral,

habiendo ejercido el rol de socio

en la prestigiosa firma de

auditoría y servicios

profesionales Deloitte República

Dominicana, donde se enfocaba

en la consultoría económica

dirigiendo la unidad que realiza

los estudios de factibilidad de

potenciales proyectos.

Asimismo, ocupó la posición de

Director de Economía en AICO

Consulting y jefe de división del

departamento de Investigación

económica del Banco Central. Se

ha desempeñado como profesor

de economía en la Pontificia

Universidad Católica Madre y
Maestra por más de 14 años.

Actualmente es Socio Director de

la firma de Consultoría Xolver

BPO.

7. Mecanismo centralizado de negociación

Las cuotas del fondo serán negociadas a través de la bolsa de valores administrada por Bolsa y
Mercados de Valores de la República Dominicana, cuyas generales se establecen a continuación:

Bolsa y Mercados de Valores

de la República Dominicana

Bolsa y Mercados de Valores de la República

Dominicana

José Brea Peña No. 14

Edificio BVRD, Piso 2, Evaristo Morales

Santo Domingo, República Dominicana

T: 809-567-6694

P: www.bvrd.com.do
RNC: 1-01-87151-2

RMV: SVBV-001
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8. Fecha de emisión de las cuotas de participación

La fecha de emisión de las cuotas del fondo de inversión se determinará en el
avis§k3|§‘Fs%|§E§g§1§E3R3§L

del primer tramo.
U 7

D0
D IC 2023

9. Benchmark o indicador comparativo de rendimiento
Dirección de Oferta Pública

Tomando en consideración que el objeto de inversión del Fondo implica la inversión en desarroiio

de sociedades, proyectos, infraestructuras, consorcios, fideicomisos y entidades sin fines de lucro

del sector público y privado, domiciliados en la República Dominicana, cuyas actividades

principales se desarrollen en cualquier sector de la economia a excepción del sector financiero,

que no estén inscritos en el Registro del Mercado de Valores, donde la valoración de dichos

activos no mantiene una correlación directa con otros activos o indicadores del mercado de

valores. Visto lo anterior, el indicador de comparación de rendimiento del Fondo (benchmark) es

un retorno mínimo para los aportantes de seis punto setenta y cinco por ciento (6.75%) anual.

La comparación de la tasa de rendimiento del Fondo con el benchmark se realizará de manera
anual, tomando el periodo comprendido entre el 1ero. de enero y 31 de diciembre del año

correspondiente, y será informada como hecho relevante a la Superintendencia del Mercado de

Valores en la página web de la Sociedad Administradora (www.intervalaƒí.com), en un plazo de

quince (15) días hábiles luego del cierre del ejercicio fiscal del Fondo.

10. Mecanismo centralizado donde se colocarán y negociarán las cuotas

Las cuotas del fondo serán colocadas en el mercado primario y negociadas en el mercado

secundario a través de la bolsa de valores administrada por la Bolsa y Mercados de Valores dela
República Dominicana, S.A.

11. Mecanismo de formación de precios

Para el primer Tramo de la Emisión, el precio en el período de colocación de las cuotas será a

valor nominal y deberá establecerse en el aviso de colocación primaria. Para el caso de la

colocación subsiguiente de cuotas a través de Tramos sucesivos de la emisión de cuotas del

Fondo, el precio de compra en el mercado primario será determinado por la sociedad

administradora en el Aviso de Colocación correspondiente. En ninguna ocasión el precio de

colocación primaria podrá ser inferior al valor cuota calculado por la SAFI, del día anterior a la

fecha de inicio del periodo de colocación.

En cuanto al mercado secundario, de acuerdo con las disposiciones de la BVRD, toda negociación

en el mercado secundario debe respetar los precios de mercado. El precio de mercado de las

cuotas de participación se ajustará a las reglas de negociación que establezca la misma.

Asimismo, el precio de Ia compra y venta estará constituido por la oferta y demanda del mercado

que podría tomar en cuenta el valor cuota, es decir, la valorización de las cuotas del día anterior
a la fecha de transacción (T-l), según la metodología de valorización definida en el Reglamento
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Interno y conforme según publicará Ia Administradora en su página web y por el mecanismo

centralizado de negociación de la BVRD. Se debe de informar el valor cuota al depósito

centralizado de valores y a la BVRD.

12. Representante de la masa de aportantes

Salas, Piantini & Asociados, S.R.L.

Calle Pablo Casals No. 9

Ensanche Piantini

Distrito Nacional, República Dominicana

RNC: 1-01-80789-1

RMV: SVAE-015

T: 809-412-0416

P: www.salaspiantini.com

Representante Legal: Rafael Francisco José

Salas Sánchez

ASESORES F/NANC/ERH5 l F/SCH

SALAS, P/ANT//v/
& ASOCIADOS

13. Calificación de riesgos de las cuotas de participación

La sociedad calificadora de Riesgo Feller Rate otorgó la calificación BBBfa (N), otorgada al Fondo

de Inversión Cerrado de Desarrollo Interval I por Feller Rate en septiembre del 2023. El sufijo "N"

significa que se trata de un fondo sin cartera para su evaluación.

La calificación " BBB" responde a cuotas con suficiente protección ante pérdidas y que presentan

una razonable probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión.

14. Gastos y comisiones

La Administradora podrá cargar los siguientes gastos directamente relacionados con el

funcionamiento del fondo al mismo:

l”

Los gastos de auditorías externas del Fondo;

Los servicios de calificación de riesgo del Fondo;

Gasto por custodia de las inversiones financieras por parte del depósito centralizado de

valores;

Gastos de comisión de colocación y servicios de intermediación al intermediario de

valores;

Los servicios para contratar con el agente de pago por la gestión del manejo y liquidación

de los dividendos o rendimientos pagados por el Fondo en la periodicidad establecida en
el presente Reglamento Interno;

Los servicios de la Bolsa de Valores de la República Dominicana según sus tarifas

establecidas, como mecanismo de negociación de las cuotas;

Costos de mantenimiento de la emisión en la Bolsa de Valores de la República

Dominicana;
ï" . SUPERFNTENEIFNCIADEL
I I.\1\ MFRCLDOUEVALORES

APROBADO

U7DlC2UZ3
Página 11 de 21

Dirección de Oferta Pública



Afi Interval.
Adrn|n|:uudnrudoFondcadoIwoM6n

8. Los gastos de organización, convocatoria y celebración de las asambleas ordinarias y
extraordinarias de aportantes;

9. Los honorarios del representante de la masa de aportantes;

10. Los gastos de estudios de mercado destinados a mejorar las decisiones del Comité de

Inversiones, como parte de su debida diligencia, con referencia a la estrategia de inversión

del Fondo, en caso de que los hubiere;

11. Honorarios por estudios de factibilidad destinados a la evaluación de los proyectos de los

Vehículos Objeto de Inversión en los cuales el Fondo invertirá;

12. Los honorarios por la valoración de las inversiones del Fondo;

13. Los honorarios y gastos por servicios de asesoría y trámites legales;

14. Honorarios y gastos legales en que se incurra para Ia defensa del Fondo cuando las

circunstancias Io exijan;

15. Los gastos bancarios incurridos en las cuentas del Fondo según sean cobrados por la

institución ?nanciera con la cual el Fondo abra sus cuentas operativas o ante cualquier

transacción financiera que lo requiera;

16. Honorarios de los miembros del Comité de Inversiones, siempre que estos sean miembros

externos independientes de la Sociedad Administradora;

17. Gasto por custodia de los títulos físicos de los activos en los que invierta el Fondo, tales

como certificados de acciones, certificados financieros, pagarés, entre otros;

18. Pólizas de responsabilidad civil o de similar naturaleza para miembros del Comité de

inversiones o representantes del Fondo, en tanto estos actúen en representación y por

cuenta del Fondo;

19. Los gastos operativos propios de la gestión de los Vehículos Objeto de Inversión,

incluyendo supervisiones técnicas a los proyectos;

20. Gastos de publicidad e impresiones de la documentación relacionada al Fondo;

21. Tarifa por supervisión de las negociaciones a favor de la Superintendencia del Mercado

de Valores, monto que será cargado por las sociedades administradoras de los

mecanismos centralizados de negociación;

22. Cargo por custodia a favor de la Superintendencia del Mercado de Valores como tarifa
por mantenimiento y supervisión del Fondo;

23. Asesoría externa, intermediación y estructuración de las transacciones re
Vehículos Objeto de Inversión en los que pudiera invertir el Fondo;

24. Gastos relacionados a la liquidación del Fondo.

. s E mrsnosucm DEL
n I;\'l\ MERCADODEVALORES

APROBADO

U7 DICZUZ3

14.1. Gastos recurrentes a ser asumidos por el Fondo
Dirección de Oferta Pública

Porcentaje sobre

Concepto del Gasto Recurrente Receptor Total de Activos

Administrados
Guzmán Tapia PKF,

Auditoría externa (No. 1, sección 3.8.1)
S R L

0.0100%

Sociedades Cali?cadoras de Riesgos (No. 2,
' O

secdón 3.8.1)
A determinar 0.0060Á›
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Gastos Iegales (Nos. 13 y 14, sección 3.8.1) A determinar 0.0120%

Publicidad, impresión de documentos y
mercadeo* (No. 20, sección 3.8.1)

Representante de la masa de aportantes

(No. 9, sección 3.8.1)

Organización, convocatoria y celebración de

asambleas de aportantes (No. 8, sección

3.8.1)

Remuneración participación miembros del

Comité de Inversiones** (No. 16, sección

3.8.1)

Gastos bancarios incurridos en las cuentas

del Fondo o de cualquier transacción

financiera que lo requiera (No. 15, sección

3.8.1)

Póliza de responsabilidad civil o de similar

naturaleza para miembros del Comité de

Inversiones (No. 18, sección 3.8.1)

Mantenimiento de emisión (0.003%

Mensual) (No. 7, sección 3.8.1)

Custodia de valores (0.0061% Mensual) (No.

3, sección 3.8.1)

Servicios de valoración anual de las

inversiones en los Vehículos Objeto de

Inversión (No. 12, sección 3.8.1)

Total gastos recurrentes 0.4752%

A determinar 0.0100%

Salas, Piantini &

Asociados, S.R.L.
0`0060%

A determinar 0.0040%

A determinar 0.0280%

A determinar 0.1500%

A determinar 0.0400%

BVRD 0.0360%

CEVALDOM 0.0732%

A determinar 0.1000%

* Específico de las inversiones que realice el Fondo.

** Este cargo solo aplica para aquellos miembros externos independientes de la Sociedad

Administradora y no para los empleados o vinculados a la ésta.

14.2. Otros gastos asumidos por el fondo

Porcentaje

sobre Total de

Activos

Administrados

Concepto del Gasto Receptor

Inscripción sobre el monto del Aviso de
0

Colocación* (No. 6, sección 3.8.1)
BVRD ODGZSÁ)

Servicio de intermediación de valores (No. 4,
A determinar O.5000%

seccion 3.8.1)

Comisión por colocación (No. 4, sección
A determmar 1_5O0O%3.8.1)

Sim' i”§’§§L%2‘EE51fL§‘R‘Z‘§

APROBADO
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Pago de derechos (No. 5, sección 3.8.1) CEVALDOM 0.0500%

Gastos de debida diligencia y consultas (Nos.

10 y 11, sección 3.8.1)

Asesoría externa, intermediación y
estructuración de transacciones** (No. 23, A determinar 4.0000%

sección 3.8.1)

Gastos de gestión de los Vehículos Objeto de

A determinar 5.0000%

' O

Inversión (Nos. 17 y 19, sección 3.8.1)
A determmar ZOOOOA

Gastos de Iiquidacién del Fondo (No. 24, Entidad
o

sección 3.8.1) Liquidadora***
ODSOOÁ

Total otros gastos 13.1625%

* Posteriores al primer tramo.
** No aplican los gastos de estructuración de transacciones previo a la colocación del primer
tramo.
*** No aplica cuando la Sociedad Administradora realice directamente el proceso de liquidación.

14.3. Tarifas de supervisión y regulación

TARIFA

SUPERVISION Y RECEPTOR VALOR BASE cÁLcuLo FREc:::g'A DE

REGULACIÓN

Tarifa B. Promedio diario

Mantenimiento SIMV 0.03% Anual de los activos Trimestral

y supervisión administrados

0.00112% por
cada DOP 1

_Supervision a la Centralizado de
.

Valor custodiado Mensual

custodia Valores
equivalente en

DOP en caso de

moneda

extranjera

Tarifa C. Negociaciones y operaciones

Cobro por punta

cobro por
por cada DOP 1

.

No. Tarifa instrumento/m
mino",

Base de Cálculo
Frecuenaa de

ecanismo
negociado o su pago

equivalente en

DOP

1 Mecanismos Centralizado de Negociación (MCN)

:lilaëiltla Fija por
11.20

:or Registro de
Trimestra'

APRQBADO a°t°
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Renta Variable Por Registro de
.

. .
I1 2

por M CN
5 60

Pacto
Trimestra

2 Sistema de Registro OTC

Renta Fija por Por Registro de
.

. .
I2 1

OTC
25 20

Pacto
Trimestra

14.4. Otros gastos asumidos por los aportantes

COMISIONES BVRD

RDS 150 por cada RDS 1 millón o su
Compra equivalente en RDS en caso de moneda

extranjera

RDS 150 por cada RDS 1 millón o su
Venta equivalente en RDS en caso de moneda

extranjera

COMISIONES CEVALDOM

RDS 600 cada vez que ocurra, por cada
Certificaciones con reserva de prioridad

. . _,certificacion generada.

RDS 300 cada vez que ocurra, por cada
Certificaciones y constancias

. . .,certificacion generada.

RDS 5,000 cada vez que ocurra, por cada
Cambio de titularidad

.,operacion generada.

RDS 2,800 cada vez que ocurra, por cada
Registro de prenda

_, .operacion generada.

2.50% cada vez que ocurra, por cada
Aplicación ejecución extrajudicial de prenda

.,operacion generada.

RDS 6,000 cada vez que ocurra, por cada
Trámite ejecución extrajudicial de prenda

. .tramite a realizar.

RDS 300 cada vez que ocurra, por cada
Transferencia entre cuentas mismo titular

_, .operacion registrada.

0.0061% mensual por monto promedio

Custodia de valores mensual de custodia registrado en las

cuentas bajo administración.

0.05% cada vez que ocurra del monto de
Pago de derechos

derechos a pagar.
RDS 2,700 cada vez que ocurra, por cada

Gestión de pago por ausencia de cuenta retención realizada por falta de cuenta
(cada vez que ocurra) bancaria.

COMISIONES SIMV

Renta variable por mecanismos centralizados RDS 5.00 por punta por cada DOP 1 millón

de negociación

I
negociable, pagadero trimestralmente

Si`.\i\' 5$§§L?f§EES‘Ai'3a°“
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0.001% por cada DOP 1 millón de valor
Tarifa B por supervisión a la custodia

.custodiado, pagadero mensualmente

Los gastos por concepto de transferencia de valores serán cargados por CEVALDOM y cobrados

a través de su intermediario de valores. Los gastos referentes a las transferencias de valores entre

cuentas de un mismo titular y la emisión de los certificados de tenencia serán facturados y
cobrados directamente por CEVALDOM al intermediario de valores a través del cual se solicite el

servicio. CEVALDOM se reserva el derecho de revisar y cambiar sus tarifas en cualquier momento,

previa autorización de la Superintendencia del Mercado de Valores y conforme los i

procedimientos establecidos en la normativa vigente.

Los gastos relacionados a la tarifa por mantenimiento y supervisión de las cuotas custodiadas

serán descontados por CEVALDOM al momento del pago de los dividendos de cada aportante.

Adicionalmente existen otros gastos a ser asumidos directamente por los aportantes durante la

vigencia del fondo de inversión. Entre estos gastos están las comisiones que pudiesen cobrar los

intermediarios de valores al momento de realizar operaciones de compra y venta de cuotas en
el mercado secundario. Los aportantes deben negociar dichas comisiones directamente con los

intermediarios de valores (Puesto de Bolsa).

Ni el Fondo ni la Sociedad Administradora son responsables de los cargos que puedan ser
adicionados o incrementados por parte de CEVALDOM, la Bolsa de Valores de la República

Dominicana, la Superintendencia del Mercado de Valores, los Intermediarios de Valores con los

cuales se realizan transacciones, como cualquier otro participante o persona.

Cualquier gasto no contemplado en el presente Reglamento Interno será directamente asumido

por la Sociedad Administradora. _g{g1\- §;;;§;*g;g§5*;{;‘R°EE;

APROBADO
14.5. Comisiones U 7 mc 2023

14.5.1. Comisiones por administración
Dirección de Oferta Pública

La administradora cobrará al fondo por su labor de administración y los servicios financieros que
le provee, una comisión de hasta dos punto cincuenta por ciento (2.50%) anual del valor total de

los activos administrados del fondo. La misma no incluye impuestos y será determinada sobre el

valor total de los activos administrados del día anterior del fondo. Dicha comisión se devengará

diariamente, incluyendo sábados, domingos y días feriados y deberá distribuirse de manera que
todos los aportantes del fondo contribuyan a sufragarlos en forma equitativa. Esta comisión será

pagada de manera mensual según la proporción correspondiente devengada, a partir de la fase

operativa. La misma será pagadera dentro de los primeros diez (10) días hábiles de cada mes. La

sociedad administradora puede, a discreción, determinar el valor de la comisión en cada periodo,

siempre que se encuentre dentro del rango aprobado en el reglamento interno del fondo. Esto

será notificado como Hecho Relevante previo a su entrada en vigencia de conformidad con la

normativa vigente.
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14.5.2. Comisiones por desempeño

La Administradora cobrará al Fondo una Comisión por Desempeño de hasta el veinte por ciento

(20%) de la diferencia entre el rendimiento obtenido y el benchmark.

El cobro de esta comisión iniciará en la Fase Operativa del Fondo. Para poder aplicar la Comisión

por Desempeño, el rendimiento obtenido debe superar el benchmark establecido.

En caso de aplicar, la Comisión por Desempeño será pagadera en un plazo máximo equivalente

a noventa (90) días calendarios luego del cierre del ejercicio fiscal.

Para calcular la tasa de retorno del Fondo a comparar con el benchmark en un período de tiempo
determinado, se debe utilizar la siguiente fórmula:

S" . SUPERINTFNDENCIADEL
x l.\'l\ MERCADODEwuonzs

Actual APROBADO
Vcuota 2 + Rcobrados Actual——j—--—) -

1 u 7 D I C 2023tasa de retorno =
(

Vcuotal

Donde: Dirección de Oferta Pública

- Vcu0ta2= Valor Cuota del Fondo vigente al cierre del último día del plazo

correspondiente al cálculo del rendimiento.

- Vcu0ta1= Valor del Fondo vigente al día de inicio de operaciones del plazo

correspondiente al cálculo del rendimiento.

- Rcobrados = Dividendos efectivamente cobrados por el aportante por cuota durante el

plazo correspondiente. Para el caso de fondos de inversión que no distribuyen dividendos,

este monto será igual a cero.
Actual_

- ä-
Cantidad de días del año correspondiente entre la cantidad de días calendarios

transcurridos durante el plazo correspondiente.

Ejemplo para ?nes de orientación al inversionista sobre la comparación de la tasa de

rendimiento del Fondo con el indicador comparativo de rendimiento o benchmark:

Si para el periodo comprendido entre los días uno (1) de enero 2023 (utilizando el valor cuota del
día treinta y uno (31) de diciembre del año 2022) y el treinta y uno (31) de diciembre del año
2023 (utilizando el valor cuota del día treinta y uno (31) de diciembre del año 2023), la tasa de

rendimiento a trescientos sesenta y cinco (365) días del fondo fue un diez por ciento (10.00%),

mientras que la tasa de rendimiento del benchmark fue de seis punto setenta y cinco por ciento
(6.75%), la diferencia entre Ia tasas de rendimiento del fondo y la tasa benchmark será de tres

punto veinticinco por ciento (3.25%) a favor del fondo.

Tomando el ejemplo anterior sobre rentabilidad por encima del benchmark, el monto a pagar
por el concepto de comisión por desempeño se calcularía de la siguiente manera: 3.25% x 20% =
0.65% sobre el patrimonio administrado. Si suponemos que el patrimonio administrado son USD
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5,000,000, el valor de la comisión de desempeño a devengar sería el res
calculo: USD 5,000,000 x 0.65% = USD 32,500.

- I ’
mun

MERCADOnf VALORESAPàoBAoo

[l7DlC2UZ315. Régimen tributario de la inversión

Las siguientes informaciones fiscales están basadas en las leyes y práctiP¡ë'ìf°\¡Íl§ê'ñÉlÍf'äf'l'5"°a
República Dominicana. Como en toda inversión, no existe garantía de que la posición fiscal en el

momento de realizar la inversión perdure indefinidamente. Al referirnos a la posición fiscal

estamos hablando de la política tributaria vigente que se esté aplicando en el país y la cual puede

sufrir cambios (reformas fiscales) dependiendo de las necesidades económicas, políticas y
sociales que surjan en determinado momento. Por lo que planteamos el hecho que ninguna
actividad económica tiene garantía de que la posición fiscal actual esté exenta de ser reformada

en el futuro y que la misma pueda incidir positiva o negativamente.

La administración tributaria asigna al Fondo un Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) con la
finalidad de diferenciarlos del RNC de la Administradora.

Las actividades realizadas por el Fondo deberán estar registradas con facturas con valor fiscal.

Los Número de Comprobantes Fiscales serán otorgados por la DGll al Fondo de acuerdo con Ia

cantidad de operaciones que realice. Asimismo, la administración de fondos de inversión
realizada por parte de las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión se considera un
servicio financiero y, por tanto, se encuentran exentas del pago del ITBIS, en virtud de lo

establecido en el numeral 1) del artículo 344 del Código Tributario, literal d) del artículo 14 del

Reglamento No. 293-1. No obstante lo anterior, cuando las Sociedades Administradoras de

Fondos de inversión realicen operaciones gravadas con el ITBIS, aplicarán las disposiciones

establecidas en el Código Tributario, sus Reglamentos de Aplicación y cualquier otra normativa

vigente que regule la materia.

Las rentas obtenidas por parte del Fondo no están sujetas al pago del impuesto sobre la renta
(ISR) por considerarse un vehículo neutro fiscal. Sin embargo, Ia Administradora, de parte del

Fondo, deberá realizar la declaración jurada anual del impuesto sobre la renta (lR2), para fines

informativos La Administradora no será responsable del financiamiento de gastos por
imprevistos que surjan por los retrasos de la Administración Pública.

En el caso de los beneficios obtenidos por parte de los beneficiarios del Fondo, éstos estarán

sujetos al pago del impuesto sobre la renta (ISR). La Administradora, a través del Agente de Pago

CEVALDOM, deberá retener e ingresar a la Administración Tributaria, como pago único y

definitivo del ISR, el diez por ciento (10%) de los montos pagados o acreditados a los bene?ciarios

del Fondo, sean estas personas físicas o jurídicas, de conformidad al artículo 308 del Código

Tributario dominicano.

La transferencia de bienes o activos para Ia conformación de un patrimonio autónomo no estará

sujeta al Impuesto sobre Transferencia de Bienes lndustrializados y Servicios (ITBIS), ni al

impuesto sobre transferencia inmobiliaria. Para la aplicación de la exención anteriormente
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señalados, en el caso de los fondos de inversión, se considerará que la conformación del

patrimonio comprende un período de tres (3) años, contado desde la primera emisión de cuotas j

del fondo en el Registro del Mercado de Valores para fines del impuesto sobre Transferencia de

Bienes industrializados y Servicios (ITBIS); asimismo, un período de seis (6) años, contado a partir
de la primera emisión de cuotas del fondo en el Registro del Mercado de Valores para fines del

impuesto sobre transferencia inmobiliaria.

Las transacciones electrónicas realizadas con valores inscritos en el Registro no están sujetas al

Impuesto a la Emisión de Cheques y Transferencias Electrónicas. Para estos fines, la cuenta

bancaria a nombre del fondo de inversión deberá estar aprobada previamente por el Ministerio
de Hacienda. Cuando el fondo de inversión distribuya beneficios, o restituya activos que
conformen el fondo de inversión, a través de transferencia electrónica o emisión de cheques al

aportante de la cuota, no estará sujeto al pago del Impuesto a la Emisión de Cheques y
Transferencias Electrónicas. No obstante, si el aportante establece como beneficiario otra

persona, el fondo estará sujeto al pago del referido impuesto.

Las transferencias de valores que realicen los inversionistas mediante cheques o transferencias

electrónicas para suscribir o adquirir valores inscritos en el Registro del Mercado de Valores,

tanto paras las inversiones a través de vehículos de inversión colectiva como las realizadas desde

o hacia cuentas bancarias o de corretaje de un mismo titular no están sujetas al pago del

impuesto sobre la emisión de cheques y transferencias electrónicas, en virtud del artículo 382

del Código Tributario.

momento de su extinción, no estará sujeta, según la naturaleza del bien o activo, al impuesto de

ganancia de capital, Impuesto sobre Transferencia de Bienes industrializados y Servicios (ITBIS),

impuesto sobre transferencia inmobiliaria, impuesto sobre emisión de cheques y transferencias

bancarias, siempre que sean transferidos a los beneficiarios del patrimonio autónomo.

El Fondo está sujeto al tratamiento fiscal establecido en la Norma General 01-2021 de la Dirección

General de Impuestos Internos (DGII) que modifica algunas disposiciones de las Normas

Generales No. 07- 2011, 05-2013, 01-2015 y 02-2020, que regulan el tratamiento fiscal de las

sociedades administradoras de fondos de inversión y de los fondos de inversión, así como el

Código Tributario Dominicano, Ley No. 11-92.

En ningún caso el Fondo o la Administradora serán responsables de cualquier impuesto o

gravamen que corresponda a los Aportantes. La información expuesta es enunciativa y no

limitativa, pudiendo el inversionista requerir más información o asesoría tributaria profesional

para analizar su caso en particular.

i

l
l
l

i

l

l

l

l

l

l

La restitución o devolucion de bienes o activos que conforman el patrimonio autonomo, al

l

l

i

"Las normas tributarias que afectan al ƒondo o los aportantes delƒondo son susceptibles de ser
j

modificadas en el tiempo, por lo que se recomienda al aportante que esté permanentemente

I

l
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informado sobre los cambios en Ia narmativa tributaria, en razón de que ello pueda inƒluir en

el rendimiento esperado de sus inversiones".

16. Lugar y mecanismo donde se puede obtener o solicitar información sobre el fondo y

presentar reclamos

El presente Folleto lnformativo Resumido y el Reglamento lnterno se encuentran a disposición

del público en el Registro del Mercado de Valores, en el domicilio de la Sociedad

Administradora y en Ias páginas web de la Superintendencia del Mercado de Valores y la

Sociedad Administradora (www.intervaIa?.com), donde podrá ser revisados y reproducidos, al

igual que en el domicilio de los Agentes de Colocación. Este Folleto Informativo se debe evaluar

conjuntamente con el Reglamento Interno del Fondo.

Los aportantes podrán presentar denuncias, quejas o reclamaciones en forma individual o
colectiva y tienen el derecho de recibir de la Administradora la debida atención y procesamiento

de sus reclamaciones por cualquier deficiencia en Ia prestación de sus servicios. Asimismo, el

aportante puede solicitar a la Administradora la devolución de los importes indebidamente

cobrados y pagados.

A dicho efecto, la Administradora, en aquellos lugares donde preste servicio, cuenta con una

persona responsable de recibir y dar seguimiento a los procedimientos establecidos para la

atención de reclamos, que podrán ser presentados en forma escrita o verbal dentro de cuatro (4)

años a partir que se produce el hecho, acto u omisión que la motiva.

En caso de que la Administradora no otorgue respuesta en el plazo establecido o la misma no sea
satisfactoria para el aportante, éste podrá acudir a la Superintendencia.

17. Otros fondos administrados

A la fecha del presente documento, ha sido aprobado a cargo de esta Sociedad Administradora

el siguiente fondo de inversión:

Nombre del Fondo Objeto del Fondo Patrimonio Neto

Fondo de Inversión Generar ingresos recurrentes a corto plazo Aún no ha realizado

Cerrado lnmobiliario a través de la venta, usufructo de Bienes la primera

Intervall Inmuebles, concesiones administrativas, colocación de

alquiler o arrendamiento de los Activos cuotas.

Inmobiliarios que componen su Portafolio

de Inversión, así como obtener ganancias

de capital a largo plazo mediante la

generación de plusvalía; invirtiendo como
mínimo el 60% de su portafolio en Activos

Inmobiliarios que se encuentren ubicados

geográficamente dentro del territorio de la

APROBADO
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República Dominicana, y orientados a los

sectores o actividades económicas

definidos en la política de inversión del

Reglamento Interno, a excepción de las

Viviendas. Adicionalmente, podrá invertir
en Opciones de Compra para Ia adquisición

de Bienes Inmuebles. A fin de gestionar de

manera eficiente su liquidez, el Fondo

podrá invertir en Depósitos en entidades

de intermediación financiera nacionales y
demás activos contemplados en la política

de inversión y diversificación del

Reglamento Interno, hasta un 40% de su
portafolio.

18. Anexos

a. lnforme de Calificación de Riesgos del Fondo.
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Cuotas BBBfa (N) BBBfa (N)

' Detalle de calificaciones en Anexo.

EMISI O N DE CUOTAS

EmisiónTotal US 800000.000

Programa de Emisiones Emisión Única

Valor Nominal de Ia Cuota USS 10.000

20 años a partir de la fecha de emisión
Vemimienb del F°nd°

del Primer Tramo dela Emisión Única

FONDO DE INVERSION CERRADO DE

DESARROLLO INTERVAL I

INFORME DE CALIFICACION

-
SEPTIEMBRE 2023

FUNDAMENTOS

Fuente: información elaboradapor Feller Rateen base al prospecto
de emisión del Fondo,

' Emisión única, pudiendo aumentar el patrimonio del Fondo
haciendo ampliacionescon cargo al programa de emisiones.

Analista: Ignacio Carrasco

ignacio.carrasco@felIer-rate.com

Prohibida la reproducciontotal o parcial sin la autorizacion escrita de Feller Rate Sociedad Caiilicadom de Riesgo. SRL,

El Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo Interval I tiene como objetivo la generación
de ingreso y apreciación del capital a largo plazo a traves de la inversion en valores
representativos de capital y valores representativos de deuda que no estén inscritos en
el Registro del Mercado de Valores (RMV) y que tengan como fin el desarrollo de
sociedades, proyectos, infraestructuras, consorcios, fideicomisos y entidades sin fines de
lucro del sector publico y privado, domiciliados en Republica Dominicana, cuyas
actividades se desarrollen en cualquier sector de la economía, exceptuando el sector
financiero.

La calificación 'BBBfa (N)" asignada a las cuotas del Fondo responde a que será
gestionado por una administradora con un buen nivel de estructura para la gestión y
control de los recursos que administrará, ademas de sus completos manuales y politicas
internas, un equipo de profesionales con conocimiento del mercado financiero y que
pertenece a un importante grupo económico de República Dominicana. En

contrapartida, la calificacion se sustenta en una baja diversificación de activos esperada.

una baja liquidez, la larga duración del Fondo, el alto nivel de endeudamiento permitido.
una industria de fondos en vias de consolidación en Republica Dominicana y la volatilidad
de tipo de cambio y tasas de mercado que puede impactar el valor de los activos.

El sufijo (N) indica que se trata de un Fondo sin cartera para su evaluación.

El Fondo sera gestionado por AFI lnterval Sociedad Administradora de Fondos de
inversión S.A., la cual cuenta con una cali?cacion 'A—af", otorgada por Feller Rate. La

Administradora es propiedad en un 99,99% de José Miguel Gonzalez Cuadra, mientras

que el porcentaje restante corresponde a Rafael Medina Quiñones. y fue constituida en
2022, con la vision de ser un generador de bienestar financiero que brinde
oportunidades de inversion accesibles, enfocandose principalmente en la gestión de
fondos inmobiliarios y de fondos de desarrollo de sociedades.

EI Fondo contempla una emisión total de US$80O millones, equivalentes a 80.000 cuotas.
con un valor nominal inicial de US$i 0.000 cada una, distribuida en múltiples tramos,
donde cada monto sera determinado en el respectivo aviso de colocación primario.

El Fondo formara su cartera en el mediano plazo. El reglamento interno estipula un plazo
de tres años para cumplir con los limites definidos, contados a partir de la fecha de inicio
de la fase operativa, que se dara por iniciada a los ‘I4 meses desde la inscripción en el
Registro del Mercado de Valores, o cuando el Fondo alcance un activo administrado igual
o mayor a US$1 millon y un aportante como minimo.

Se espera que el Fondo cuente con una baja diversificación en el mediano plazo, ya que
su reglamento interno le permitira invertir hasta un 50% de su portafolio en un mismo
vehiculo objeto de inversión.

El tipo de inversión objetivo del Fondo implicará una baja liquidez de sus activos, dado
que éstos no contarán con un mercado secundario. La liquidez de la cartera del Fondo
estara dada por el porcentaje de activos que se encuentren en caja y bancos, y los
instrumentos de renta fija con vencimiento menor a 1 año.

El reglamento del Fondo contempla la posibilidad de endeudarse como parte de la

estrategia y funcionamiento por hasta un 50% del patrimonio neto. Ademas, se señala
que, ante necesidades de liquidez, el Fondo podra acceder a líneas de credito de
entidades de intermediación ?nanciera que en total no superen el 10% del patrimonio
neto y por un plazo maximo de 48 horas. El Fondo podra endeudarse en dólares
estadounidenses o en pesos dominicanos.

www.fel|er-rate.com
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El reglamento establece como benchmark, para comparar el desempeño del Fondo, un
retorno neto anualizado de 6,75% anual. La comparación de la tasa de rendimiento del
Fondo con el benchmark se evaluará de manera anual luego del cierre del ejercicio fiscal.
al 31 de diciembre de cada año, y sera publicado como hecho relevante en un plazo de
15 dias habiles posterior al cierre.

El Fondo tiene un plazo de vigencia de 20 años, a partir de la fecha de emisión de las

cuotas de participación. El plazo del Fondo es consistente con el objetivo de inversion y
con su estrategia.

Durante los últimos años, el avance de la pandemia en el mundo y su impacto en la

economia, sumado a conflictos bélicos, se ha traducido en una mayor inflación a nivel
global, que ha sido combatida con una fuerte alza en las tasas de interés mundiales.
incrementando la volatilidad de instrumentos ?nancieros y tipos de cambio. impactando

en el valor de los activos. Durante 2023 continuamos observando una mayor volatilidad

en el tipo de cambio y en las tasas de interés de mercado con relacion a sus promedios
históricos, lo que continúa afectando el valor de los activos locales, aunque en menor
medida que años anteriores. Por otra parte, se aprecia que la inflación comienza a ceder

y ello ha permitido el comienzo de la desescalada de la tasa de politica monetaria. La

velocidad de ajuste estara determinada por la trayectoria que tenga la inflación en los
próximos meses, asl como la evolución del crecimiento económico del país, variables que
continuaremos monitoreando.

FACTORES SU BYACENTES A LA CALIFICACION
FORTALEZAS

- AFI Interval con un buen nivel de estructura para la gestión y control de los recursos
que administrará.

- Administradora perteneciente a importante grupo económico en Republica
Dominicana.

RIESGOS

- Fondo sin cartera para evaluacion.

- Baja diversificación esperada en el mediano plazo.

- Baja liquidez esperada.

- Alto endeudamiento permitido.

- Larga duración del Fondo, consistente con el objetivo de inversión.

- Industria de fondos en vias de consolidación en República Dominicana.

- Volatilidad de tipo de cambio y tasas de mercado puede impactar valor de los activos.

Prohibida la reproducción lola! o parcial sin la autorización escrita de Feller Rate Sociedad Cah?cadorade Riesgo, SRL. WW W
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Feller

OBJETIVOS DE INVERSION

Fondo orientado a la inversión en valores representativos de capital o
de deuda, no inscritos en el Registro dei Mercado de Valores,

domiciliados en República Dominicana

OBJETIVOS DE INVERSIÓN Y LÍMITES REGLAMENTARIOS

El Fondo de Inversion Cerrado de Desarrollo lnterval l tiene como objetivo la generacion
de ingreso y apreciacion del capital a largo plazo a traves de la inversion en valores
representativos de capital y valores representativos de deuda que no estén inscritos en
el Registro del Mercado de Valores (RMV) y que tengan como ?n el desarrollo de
sociedades, proyectos, infraestructuras, consorcios. fideicomisos y entidades sin fines de
lucro del sector público y privado, domiciliados en República Dominicana, cuyas
actividades se desarrollen en cualquier sector de la economia, exceptuando el sector
financiero.

Asimismo, el Fondo podrá realizar inversiones en vehículos objeto de inversion
extranjeros cuyo objeto social sea la tenencia de participacion directa en otra sociedad,
cuyos bienes o activos esten ubicados en territorio dominicano y que. por tanto, las rentas j
y/o beneficios que este vehiculo objeto de inversion indirecta genere se consideren de
fuente dominicana.

Adicionalmente, el Fondo podrá invertir en valores de oferta pública inscritos en el
Registro del Mercado de Valores, depositos en cuentas corrientes y/o de ahorro,
certificados financieros y depositos en entidades de intermediación financiera
nacionales, y valores de renta fija o de renta variable emitidos en el extranjero y
susceptibles de ser ofrecidos públicamente en al menos un pais cuyo supervisor haya
suscrito un convenio de intercambio de informacion con la Superintendencia del
Mercado de Valores de la República Dominicana (SIMV) o que sea signatario de un
acuerdo de intercambio de informacion multilateral del cual la SIMV forme parte.

Por otra parte, el reglamento establece como benchmark, para comparar el desempeño
del Fondo, un retorno neto anualizado de 6,75% anuai. La comparacion de la tasa de
rendimiento del Fondo con el benchmark se evaluará de manera anual luego del cierre
del ejercicio fiscal, al 31 de diciembre de cada año, y será publicado como hecho
relevante en un plazo de 15 días habiles posterior al cierre.

Entre otros limites relevantes, el reglamento interno del Fondo establece que:

- Al menos un 60% y hasta un 99.9% del portafolio debera estar invertido en valores
representativos de capital o de deuda de Vehículos Objeto de Inversion.

- Hasta un 50% del portafolio podrá estar invertido en valores emitidos por un mismo
vehiculo objeto de inversion directo o indirecto.

- Hasta un 50% del portafolio podrá estar invertido en valores emitidos por un mismo
grupo economico y financiero al que pertenece un vehiculo objeto de inversion.

- Al menos un 70% del portafolio deberán ser inversiones en dolares estadounidenses
y hasta un 30% del portafolio podrá estar invertido en pesos dominicanos.

- Hasta un 40% del portafolio podrá estar invertido en valores de renta fija o de renta
variable de oferta pública inscritos en el RMV.

- Hasta un 40% del portafolio podrá estar invertido en valores de renta o de renta
variable de fideicomiso de oferta pública.

Prohibidala reproducciónlola! o parcial sin la autorizacion escrita de Feller Rate Sociedad Caii?cadorade Riesgo. SRL. WWW
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- Hasta un 40% del portafolio podrá estar invertido en valores de renta o de renta
variable de titularizaciones de oferta pública.

- Hasta un 40% del portafolio podra estar invertido en cuotas de participación en
fondos de inversión.

- Hasta un 40% del portafolio podra estar invertido en depósitos en cuentas corrientes

o de ahorros, a la vista y a plazos en entidades de intermediación ?nanciera.

- Hasta un 40% del portafolio podra estar invertido en valores de renta variable o de
renta fija emitidos en el extranjero.

- Hasta un 40% del portafolio podra estar invertido en el Gobierno Central y Banco
Central de República Dominicana.

- Hasta un 40% del portafolio podra estar invertido en valores de oferta pública
emitidos por un mismo emisor.

- Hasta un 40% del portafolio podra estar invertido en valores de oferta publica
emitidos por un mismo grupo económico y financiero.

- Hasta un 20% del portafolio podra estar invertido en valores representativos de
capital y de deuda de vehículos objeto de inversion, y en valores de renta fija y de
renta variable, emitidos por personas vinculadas a la administradora.

- EI Fondo no podra invertir en valores representativos de deuda. de renta fija, de
capital o de renta variable emitidos por personas vinculadas a los miembros del
Comite de Inversiones.

Adicionalmente, el reglamento interno detalla el límite maximo de inversión por tipo de
sector económico de los Vehiculos Objeto de Inversión.

El Fondo contara con un periodo de adecuación a la politica de inversión, equivalente a

tres años a partir del inicio de la fase operativa.

EVALUACIÓN DE LA CARTERA DEL FONDO
I

Fondo sin cartera para evaluación

CARACTERÍSTICAS DEL FONDO

El Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo lnterval l contempla una emisión total de
US$8OO millones, equivalentes a 80.000 cuotas, con un valor nominal inicial de
US$10.000 cada una, distribuida en múltiples tramos. donde cada monto sera
determinado en el respectivo aviso de colocación primario.

MADURACIÓN DE LA CARTERA EN EL MEDIANO PLAZO

El Fondo contara con una fase preoperativa, de hasta 14 meses a partir de la inscripción

en el Registro del Mercado de Valores, o cuando el Fondo alcance un activo administrado
igual o mayor a US$1 millón y un aportante como minimo. Este periodo podra ser
prorrogado por única vez por hasta ó meses adicionales por la Sll\/IV, previa solicitud
debidamente fundamentada por la sociedad administradora.

Durante la fase preoperativa, los recursos del Fondo estaran invertidos en instrumentos
de renta fija emitidos por el Gobierno Central o el Banco Central de la Republica
Dominicana, en depósitos de entidades de intermediación financiera y en valores de

Prohibida la reproducción total o parcial sin la autorizacion escnta de Feller Rate Sociedad Cali?cadomde Riesgo, SRL. WW W
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renta fija inscritos en el Registro del Mercado de Valores con calificación de riesgo grado
de inversion y cuyo vencimiento sea menor a 1 año.

El reglamento interno estipula un plazo de 3 anos, posterior a la fase preoperativa. para
que el Fondo esté completamente adecuado a la politica de inversión y de
diversificación. Este período podrá ser prorrogado por hasta un plazo de 2 años, de
manera excepcional, por el Consejo Nacional del Mercado de Valores, previa solicitud
por parte de la administradora debidamente motivada.

El Fondo distribuirá sus recursos en inversiones de distintos tipos de instrumentos
financieros como derechos fiduciarios, acciones comunes, acciones preferidas. cuotas
sociales comunes o preferidas, deuda senior, deuda subordinada, deuda convertible.
entre otros.

En caso de no alcanzar los requisitos de la fase operativa en el plazo establecido para la

fase preoperativa y agotada la prorroga otorgada por la SIMV, será suspendida la

autorización del Fondo y se procederá a su liquidación, siguiendo el procedimiento de
liquidación anticipada establecido en la normativa vigente.

Se espera que el Fondo cuente con una baja diversificación en el mediano plazo, ya que
I

su reglamento interno le permitira invertir hasta un 50% de su portafolio en un mismo I

vehiculo objeto de inversión. <

BAJA LIQUIDEZ ESPERADA

El tipo de inversión objetivo del Fondo implicará una baja liquidez de sus activos, dado
que éstos no contarán con un mercado secundario. La liquidez de la cartera del Fondo
estará dada por el porcentaje de activos que se encuentren en caja y bancos, y los

instrumentos de renta fija con vencimiento menor a 1 ano.

La politica de liquidez del Fondo, de?nida en su reglamento interno, indica que este
deberá mantener un mínimo de 0.1% de su patrimonio neto invertido en cuentas
corrientes, de ahorro o certificados de depósitos de disponibilidad inmediata con
vencimiento de tres meses o menos, de entidades de intermediación financiera que
cuenten con una cali?cación de riesgo en grado de inversión y/o en cuotas de
participación de fondos de inversión abiertos que no esten sujetos a pactos de
permanencia.

El Fondo podrá mantener hasta el 100% de la liquidez en una misma entidad de
intermediación o grupo financiero y hasta el 50% del total de su liquidez en caso de que
dicha entidad este vinculada a la administradora.

I
ALTO ENDEUDAMIENTO PERMITIDO

El reglamento del Fondo contempla la posibilidad de endeudarse como parte de la

; estrategia y funcionamiento por hasta un 50% del patrimonio neto. Ademas, se señala
j que, ante necesidades de liquidez, el Fondo podrá acceder a lineas de credito de
ã entidades de intermediación ?nanciera que en total no superen el 10% del patrimonio

neto y por un plazo máximo de 48 horas.

j Con todo, el porcentaje máximo de endeudamiento total podría representar un 50% del
` patrimonio neto del Fondo. Los valores y activos que constituyen el patrimonio del Fondo

no podrán, en ningun caso, ser objeto de garantias por los prestamos incurridos.

El Fondo podrá endeudarse en dólares estadounidenses o en pesos dominicanos.
Dichos financiamientos deberán ser otorgados por entidades de intermediación

I Prohibidala reproduccióntotal o parciai Slii la autorizacion escrita de Feller Rate Sociedad Caii?cadomde Riesgo. SRL WW W
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financiera nacionales y/o extranjeras, reguladas por la institución destinada para los ?nes
de supervisión en su correspondientejurisdicción.

La tasa maxima a la que podra endeudarse el Fondo no podra ser superior a (i) la Tasa de
Interés Activa Promedio Ponderada en dólares estadounidenses de los Bancos Múltiples,
publicada por el Banco Central de República Dominicana, mas un 10% anual, para el caso
de endeudamiento en dólares. o que no exceda (ii) la Tasa de interés Activa Promedio
Ponderada en moneda nacional mas un 15% anual, en caso de que el financiamiento sea

en pesos dominicanos.

VIGENCIA DEL FONDO

El Fondo tiene un plazo de vigencia de 20 años, a partir de la fecha de emision de las

cuotas de participación. El plazo del Fondo es consistente con el objetivo de inversión y
con su estrategia.

AsPEcTos RELEVANTES DE LA ADMINISTRADORA PARA

LA GESTIÓN DEL EoNDo
Administradora posee un buen nivel de estructura para la gestión y
control de los recursos que administrará

La estructura organizacional de AFI lnterval Sociedad Administradora de Fondos de
Inversión S.A. (AFI Interval) esta determinada en su Manual de Organización y Funciones,
el cual establece los siguientes organismos:

El Consejo de Administración es el maximo organo responsable de la gestión de la

Administradora. Dentro de sus principales funciones se encuentra promover la existencia
de una rendición de cuentas efectiva, seguimiento regular del grado de cumplimiento de
los presupuestos anuales y evaluación de los principales indicadores económicos y
financieros, aprobar las principales políticas de la Administradora. cuya aprobación no
corresponda a la Asamblea General de Accionistas, y aprobar los estados financieros
internos y auditados de la Administradora y de los fondos de inversión. En materia de la

gestión de riesgos, es responsable de conocer y comprender los riesgos que asume la

Administradora, aprobar los objetivos de la gestión de riesgos y velar por la existencia
del capital operativo y patrimonio necesario para afrontar los riesgos asumidos por la

Administradora, entre otras funciones. Actualmente el Consejo de Administración esta
compuesto por cinco miembros.

El Comité de Inversiones es el organismo responsable de establecer las estrategias y
lineamientos de inversión de cada fondo de inversión administrado, así como las

politicas, procedimientos, y controles que permitan dar seguimiento a que cada
Administrador de Fondo ejecute debidamente las decisiones de inversión. Dentro de las

principales funciones se encuentra analizar y aprobar las propuestas de inversión
presentadas, evaluar y aprobar el monto o porcentaje de los dividendos que seran
distribuidos a los aportantes y aprobar las propuestas de modificación a la politica de
inversión. El Comité de Inversiones de cada fondo de inversión debera estar conformado

por un número impar de al menos tres miembros. Asimismo, el Administrador del Fondo
sera miembro del Comité, con voz, pero sin derecho a voto.

El Comité de Riesgos es responsable de asistir al Consejo de Administración en el
cumplimiento de sus responsabilidades en relación con la gestión de riesgos. Dentro de
sus principales funciones se encuentra revisar y evaluar la integridad y adecuación de la
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función de gestión de riesgos de la Administradora, revisar la adecuación del capital
económico y regulatorio, valorar sistemáticamente la estrategia y politicas generales de
riesgo, asi como los potenciales impactos de estos riesgos respecto a la solvencia de la

entidad. Ademas, debe analizar y evaluar los sistemas y herramientas de identificación y
control de riesgos, y formular iniciativas de mejora sobre la infraestructura y los sistemas
internos de control. El Comite de Riesgos debera estar compuesto por un número impar
de al menos tres miembros externos del Consejo de Administración. Asimismo, el
Subgerente de Riesgos debera participar en el Comité, con voz, pero sin derecho a voto.

El Comite de Auditoría y Cumplimiento Regulatorio es la instancia responsable de asistir
al Consejo de Administración en la evaluacion de los procedimientos contables y de
control interno, así como en las obligaciones de cumplimiento regulatorio y revision del
ambiente de control de la Administradora. Entre otras funciones, este Comité debe
evaluar los servicios del auditor externo de cuentas, incluyendo la efectividad y calidad
de éstos, veri?car que la alta gerencia tiene en cuenta las recomendaciones del auditor
externo, tener acceso a toda la información ?nanciera y velar porque los criterios
contables vigentes se apliquen adecuadamente en la elaboración de los estados
financieros. Ademas, debe evaluar el sistema de control interno de la Administradora,
velar por la independencia y eficacia de la función de auditoria interna y dar seguimiento
periódico del grado de cumplimiento del codigo de etica y la eficacia de la linea de
denuncias anónimas. El Comite de Auditoria y Cumplimiento Regulatorio debera estar
compuesto por un número impar de al menos tres miembros externos del Consejo de
Administración.

El Comité de Nombramientos y Remuneraciones es responsable de proponer y revisar
los perfiles y criterios que se deben seguir para la composicion del Consejo, asi como
evaluar las competencias, conocimientos y experiencia de los candidatos propuestos.
Asimismo, debe proponer los criterios por los cuales la Administradora contrata y
remunera a los miembros de la alta gerencia. revisar periódicamente los programas de
remuneración e informar al Consejo aquellos casos de miembros que puedan afectar
negativamente el funcionamiento de este o la reputación de la Administradora. El Comité
de Nombramientos y Remuneraciones debera estar compuesto por un número impar de
al menos tres miembros externos del Consejo de Administración.

El Gerente General es el ejecutivo principal de la Administradora y es el responsable de
dirigir, planificary evaluar las actividades de AFl lnterval, asegurando el logro de objetivos
y atendiendo a los lineamientos del Consejo de Administración. Ademas, debe velar
porque la información financiera y contable sea veraz y se encuentre apegada a las

normativas vigentes. liderar el proceso de aprobación de los fondos de inversión ante la

Superintendencia del Mercado de Valores y someter ante el Consejo de Administración
para su aprobación, el presupuesto de la Administradora, los estados financieros, informe
de gobierno corporativo, así como los planes de negocios y los cambios estructurales
organizacionales. Adicionalmente, es responsable de velar porque se implemente la

gestión integral de riesgos y un ambiente de control conforme a las disposiciones del
Consejo de Administración y regulaciones vigentes, analizar los resultados financieros
obtenidos por las unidades de negocios y velar por la implementación de las medidas
correctivas resultantes de las auditorias internas, externas y de inspecciones de entidades
supen/isoras.

El Administrador de Fondos de Inversion es el encargado de gestionar y coordinar las

actividades de inversion tanto de la Administradora como de los fondos de inversión, en
el marco de la normativa vigente y el reglamento interno de cada fondo. Dentro de sus
principales funciones se encuentran velar por el cumplimiento de las politicas
establecidas por el Comité de Riesgos y el Comité de inversiones, cumplir con las

decisiones establecidas por este último, evaluar y efectuar seguimiento de los activos
propiedad de los fondos de inversión, conocer los resultados de los estudios de
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factibilidad de los proyectos en cartera, liderar el proceso de estructuración de los fondos
y. evaluar y proponer nuevas opciones de inversion para los fondos administrados.

El Ejecutivo de Control interno es el encargado de veri?car que las personas que
desempeñan funciones en la Administradora implementen y ejecuten las politicas,
procedimientos y controles internos aprobados por el Consejo de Administracion, de
manera que se desarrollen las operaciones de manera eficiente y con apego estricto a las

disposiciones legales, reglamentarias y normativas. Adicionalmente, debe monitorear
todas las comunicaciones con la Superintendencia del Mercado de Valores, elaborar
mensualmente un calendario de los reportes periodicos que deben ser remitidos al

regulador y elaborar y ejecutar anualmente el plan de auditoria interna. El Ejecutivo de
Control Interno debe desempeñar sus funciones con independencia y neutralidad
respecto de cualquier otra actividad en la Administradora.

El Gerente de Legal y Cumplimiento, que tambien funge como Oficial de Cumplimiento,
es el responsable de implementar y dar seguimiento a las politicas y procedimientos
respecto a la prevencion de lavado de activos, financiamiento al terrorismo y proliferación
de armas de destruccion masiva. Asimismo, debe elaborar, promover y velar por el

cumplimiento del programa anual de capacitacion para la prevencion y control del
lavado de activos, financiamiento al terrorismo y proliferación de armas de destruccion
masiva, asi como formular las estrategias de la entidad para establecer los controles
necesarios con base al grado de exposicion de riesgo en los temas antes mencionados.
Adicionalmente, a solicitud del Administrador de Fondo, debe analizar los riesgos de
índole legal de las transacciones evaluadas por cuenta de los fondos administrados.

El Subgerente de Contabilidad es el encargado de administrar y custodiar los recursos
financieros de la Administradora, asegurándose de la correcta realizacion de los cierres
contables y presentacion de los estados financieros. Adicionalmente, entre otras
funciones, debe garantizar que todas las transacciones efectuadas dentro del proceso
estén registradas en los sistemas correspondientes, mantener un adecuado control del
sistema interno contable e informar al Gerente General de los ingresos percibidos y
gastos realizados por la Administradora.

El Subgerente de Operaciones es responsable de ejecutar las operaciones de back of?ce
de los fondos de inversion, asi como de los procesos administrativos de la

Administradora. Asimismo, debe velar por el buen funcionamiento del Sistema de
Fondos de Inversion, validar en el sistema los procesos del ciclo de vida de los fondos de
inversion, realizar la valoracion de los activos que componen los portafolios de inversion
y monitorear que las funciones de la unidad se ejecuten de manera eficiente y tomar
acciones correctivas en caso de inconsistencias.

El Subgerente de Riesgos es el responsable de dirigir las actividades relacionadas a la

gestion integral de riesgos a los que se encuentran expuestos la Administradora y los
fondos de inversion. Ademas, entre otras funciones, el Subgerente de Riesgos debe
implementar y asegurar el cumplimiento de las políticas, limites y procedimientos
definidos por el Comite de Riesgos, analizar las perdidas potenciales mediante analisis
de escenarios y pruebas de estres ante situaciones de crisis en los mercados y medir los
riesgos de mercado, liquidez, crédito y contraparte de acuerdo con las metodologías
aprobadas.

El Encargado de Tecnologia y Ciberseguridad es responsable de administrar y velar por
el optimo funcionamiento de la plataforma tecnologica de la Administradora, apoyando
en la plani?cacion, desarrollo e implementacion de las actividades relacionadas con
procesamiento de datos, soporte tecnico, conectividad y equipos. Asimismo, debe velar
por la disponibilidad de las aplicaciones, bases de datos y sistemas en general, ejecutar
los respaldos de la data critica y dar mantenimiento a la red de datos, telecomunicaciones

y telefonia.
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Feller Rate considera que AFI Interval posee una adecuada estructura para la correcta
gestión de los recursos que administrará, estando alineada con las disposiciones
normativas actuales. Actualmente la Administradora no tiene fondos operativos.

FACTORES ESG CONSIDERADOS EN LA CALIFICACIÓN

No se aprecian riesgos directos significativos en la Administradora a nivel ambiental o
social. El riesgo de gobernanza es el más relevante dada su actividad. Para mitigar estos
riesgos, la administradora cuenta con un Consejo de Administración, Comité de Riesgo

y variadas politicas de conflictos de interes, etica, valorización, manejo de informacion,
entre otras.

De acuerdo con lo señalado en el reglamento interno del Fondo, en adición a los criterios
establecidos para la selección de las inversiones, se tomara en consideración aquellos
vehiculos objeto de inversión que promuevan el mantenimiento y la generación de
empleos y que cumplan con las obligaciones laborales y de seguridad social, tomando

en cuenta el área geografica que impacten.

POLÍTICAS DE EVALUACIÓN DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIÓN DE

PORTAFOLIOS

El Reglamento del Comite de inversiones establece las directrices del Comite de
Inversiones, las reglas basicas de su organización y funcionamiento, y las normas de
conducta de sus miembros.

El Reglamento señala que el Comité de inversiones es el responsable de establecer las

estrategias y lineamientos de inversión de cada fondo de inversión administrado por AFI
lnterval, asl como de las politicas, procedimientos y controles para dar seguimiento a que
el Administrador de Fondos de Inversión ejecute debidamente las decisiones de
inversión. Ademas, es responsable de monitorear las condiciones de mercado.

Por otra parte, la sociedad administradora podra constituir un indeterminado numero de
comités de inversiones, dependiendo de la naturaleza de los fondos de inversión
administrados. Ademas, en casos en los que se requieran conocimientos y criterios
especializados, el Comite de Inversiones podra requerir la opinión de profesionales
especializados, quienes podran participar en las reuniones de los comités con voz, pero
sin derecho a voto.

Adicionalmente, AFI lnterval cuenta con un l\/lanual de Politicas, Procedimientos y Control
Interno, el cual tiene como objetivo definir los lineamientos y controles para mitigar los
riesgos inherentes a los procesos administrativos, operativos y de inversión. En particular.

para la estructuración de los portafolios de inversión de los fondos de desarrollos de
sociedades y fondos inmobiliarios, el manual establece el siguiente procedimiento:

- El Administrador de Fondos de Inversión buscara e identificará oportunidades de
inversión que se encuentren alineadas a los objetivos de los fondos de inversión.

- Una vez identificada Ia oportunidad, el Administrador de Fondos de Inversión
procederá con su evaluación tomando en consideración los siguientes criterios: (i)

rentabilidad esperada, (ii) riesgo crediticio, (iii) colaterales, (iv) riesgos legales y de
cumplimiento. (v) riesgos de mercado o ambientes competitivos, (vi) liquidez o
mercado secundario de la inversion. (vii) metodologla de valoración de la inversión
de acuerdo con las normativas vigentes, entre otros.

- En caso de encontrar la oportunidad viable, se presentará la transacción en el Comite
de Inversiones del fondo correspondiente. para su aprobación o rechazo.
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- En caso de ser aprobada, el Comité de inversiones instruira al Administrador de
Fondos de inversion y los representantes de la Administradora que apliquen a

suscribir la documentacion necesaria para ejecutar el cierre de la inversion por cuenta
del fondo.

- El Administrador de Fondos de Inversion podra solicitar la asistencia del Gerente de
Legal y Cumplimiento/O?cial de Cumplimiento en la confección o revisión de la

documentación requerida para ejecutar ei cierre de la inversión.

El Administrador de Fondos de Inversión sera el principal responsable de monitorear el
desempeño de las inversiones, debiendo reportar periódicamente al Comité de
Inversiones el estatus de las inversiones. Asimismo, el Subgerente de Riesgos se
enfocara en monitorear cualquier incumplimiento a los límites de inversión establecidos

l

en los reglamentos internos. l

Adicionalmente, el manual señala que la Administradora actuara en el mejor interés de
cada fondo de inversion e implementará mecanismos de información contable
independiente tanto para las operaciones realizadas con su propio patrimonio como
para aquellas realizadas con el patrimonio de cada fondo de inversión que administre.

En particular para el Fondo de Inversion Cerrado de Desarrollo lnterval l, los criterios que Í

evaluara el Comité de Inversiones para la selección de vehículos objeto de inversion son:
I

sociedades con documentación legal y corporativa actualizada y conforme a lo requerido
en su jurisdicción de constitución; el vehiculo objeto de inversión así como sus

representantes legales deberan tener una evaluacion positiva por parte del Oficial de
Cumplimiento respecto a aspectos de prevención de lavado de activos, financiamiento
del terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva; estructura organizacional;
analisis de la industria: trayectoria financiera; planes de negocios: estructura de la

inversión; ejercicio de valoración para el caso de que se este evaluando una adquisición
de valores representativos de capital; evaluación/opinión del area de riesgos de la

Administradora; entre otros.

En opinión de Feller Rate, se observan políticas apropiadas para la construcción de
portafolios.

SISTEMAS DE CONTROL

Consistente con la normativa. la Administradora posee diversos manuales de
funcionamiento y operación.

Dentro de los manuales a destacar se encuentran:

- Manual de Organizacion y Funciones

- Manual de Contabilidad y Plan de Cuentas, para los Fondos y de la Sociedad
Administradora

- Manual de Pollticas, Procedimientos y Control Interno

- Manual Para la Prevencion del Lavado de Activos. Financiamiento del Terrorismo y
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva

- Manual de Políticas y Gestión de Riesgos

- Manual de Normas internas de Conducta

- Plan de Contingencia y Continuidad del Negocio

- Politica de Conflictos de Intereses
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- Reglamentos internos del Consejo de Administracion y de los Comités de Apoyo
(Nombramientos y Remuneraciones, Auditoria y Cumplimiento Regulatorio, Riesgos

e inversiones)

VALORIZACIÓN DE INVERSIONES

La valorización de las inversiones de los fondos administrados se realizara de acuerdo

con la normativa vigente entregada por la Superintendencia del Mercado de Valores. y
por lo señalado en cada reglamento interno de los fondos que gestione.

La valorización de las inversiones del Fondo en valores representativos de capital se
realizara minimo con una periodicidad anual y podrá ser realizada internamente por la

Administradora o por un asesor o especialista en valoracion del sector correspondiente
al vehiculo objeto de inversion que se trate. La valorización debera estar conforme con lo

establecido en las Normas internacionales de información Financiera (NIIF).

Por otra parte, para el caso de inversiones en valores representativos de deuda, se

realizara a valor razonable o a costo amortizado, dependiendo de la industria que se trate.
Una vez se determine la metodologia de valoracion a utilizar para el reconocimiento
inicial. no se realizaran modificaciones, exceptuando aquellos casos que establezcan las

Normas internacionales de información Financiera (NIIF). El proceso de valorización sera
realizado con una periodicidad mínima de una vez al año.

POLÍTICAS SOBRE CONFLICTOS DE INTERÉS

AFI lnterval cuenta con un Manual de Normas Internas de Conducta y una Política de
Conflictos de Intereses, los cuales contemplan, entre otros temas, reglas que impiden el
?ujo indebido de información privilegiada, manejo de con?icto de interés, mecanismos
de información sobre las operaciones en el Mercado de Valores realizadas por los
empleados de la Administradora y régimen interno de sanciones.

Asimismo. el Manual establece que los colaboradores deben actuar de acuerdo con lo
siguiente:

- Evitar cualquier conducta que pueda dañar a la Administradora, a sus miembros,
estructura o reputación.

- Conducirse legal y honestamente.

- Priorizar los intereses de la entidad por sobre los intereses personales o de otra
índole.

Ademas, el documento señala principios éticos basicos que deben regir el desarrollo
del trabajo de los colaboradores:

- Cumplimiento de las leyes, normas y regulaciones aplicables: en la Administradora,
el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables nunca debe comprometerse.
Ademas, deberan mantener en todo momento una conducta profesional, imparcial

y honesta, conforme con los valores éticos de la entidad.

- Responsabilidad: los colaboradores, en el desempeño de sus funciones, utilizaran su

mas alta capacidad tecnica y profesional. Asimismo, cumpliran con la normativa
externa e interna, los limites establecidos y promoverán el espiritu de trabajo en
equipo, respeto, lealtad y transparencia.

- Fomento al respeto y a la no discriminación: la Administradora respeta la dignidad
personal, privacidad y derechos personales de cada colaborador y esta
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comprometida a mantener un lugar de trabajo en el cual no existan situaciones de
discriminación.

- Lealtad: obrar de manera íntegra, honesta y objetiva mediante el cumplimiento de
los reglamentos, el suministro de información clara, precisa y objetiva, con respecto
a los intereses de cada cliente y demas consumidores financieros.

- Profesionalidad: dar la mejor solución ante las necesidades de los clientes,
identificando de manera correcta la misma para ofrecer el trato adecuado. Ademas,
se debe otorgar igual tratamiento a los inversionistas que se encuentren en las

mismas condiciones objetivas.

- Reserva y con?dencialidadz guardar secreto profesional respecto a datos o
información no públicos que obtengan como consecuencia del ejercicio de su

actividad profesional, ya sea de clientes o interacciones internas o externas.

En cuanto al manejo de conflictos de interes, la Administradora establece que existe tal
con?icto cuando se precise un riesgo sustancial de que el cumplimiento del deber de
lealtad de la entidad hacia su cliente se vea afectado por el interés personal del
colaborador o sus clientes y relacionados. De esta manera, los colaboradores deberan
evitar situaciones que puedan suponer un conflicto entre sus intereses personales y los

de la entidad. Asimismo, deben actuar, en todo momento, de tal forma que los intereses
fijados de manera particular, sus familiares y vinculados a ellos. no se antepongan ante
los de la Administradora y de sus clientes. Adicionalmente, de existir conflictos entre
clientes, se evitará favorecer a cualquiera de ellos en perjuicio del otro. Finalmente, en
caso de identificar algún con?icto de interes, debera ser informado al Oficial de
Cumplimiento/Gerente de Legal y Cumplimiento y al Gerente General para su

evaluacion y, posteriormente, elevarlo al Comité de Auditoría y Cumplimiento
Regulatorio para determinar el plan de accion que corresponda y su respectiva
resolución.

Respecto al manejo de información confidencial, privilegiada y reservada, el Manual
señala que, a menos que lo exija la ley o lo autorice el Consejo de Administración, los

colaboradores no revelaran dicha información ni permitiran su divulgación, subsistiendo
esta obligación una vez extinguida la relación laboral. Asimismo, en caso de que clientes,
proveedores y relacionados compartan información confidencial con AFI lnterval, dicha
información recibira el mismo trato y cuidado que recibe la información confidencial
propia de la Administradora. De esta manera, para proteger la información en poder de
la entidad, se espera que el colaborador:

- Adopte medidas que garanticen la protección integral de aquellos documentos
relacionados con sus funciones y eviten su uso o divulgación indebida.

- Utilice o comparta información para el propósito que fue recabada y únicamente con
el personal autorizado, absteniéndose de hacer uso de esta para bene?cios propio.

- Proteja el acceso a las areas de trabajo y equipos, y evite comunicar asuntos delicados

en lugares públicos o en sistemas y medios electrónicos no seguros.

- Exija, a quienes corresponda. a las empresas que presten servicios a AFI lnterval la

protección integral dela información confidencial.

En opinión de Feller Rate, el marco legal y las normas internas de la Administradora,
implican una adecuada guía y establece controles suficientes para evitar y manejar los
eventuales conflictos de interes que pueden surgir respecto de la gestión de fondos.
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PROPIEDAD

Propietarios con amplia experiencia en los sectores comercio,

financiero, inmobiliario, manufactura y energia de República

Dominicana

AFl lnterval Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A. es propiedad en un
99.99% de Jose Miguel González Cuadra. mientras que el porcentaje restante
corresponde a Rafael Medina Quiñones, La Administradora fue constituida en 2022, con
la visión de ser un generador de bienestar financiero que brinde oportunidades de
inversión accesibles, enfocandose principalmente en la gestión de fondos inmobiliarios
y de fondos de desarrollo de sociedades.

Dada la reciente constitucion, Ia Administradora no cuenta con ingresos operativos. De
acuerdo con los estados financieros auditados, al cierre de diciembre 2022, registro
gastos operativos por RD$27,ó millones, siendo los gastos de personal los de mayor
incidencia. En cuanto a los ingresos financieros netos, éstos se situaron en RD$30,9
millones. Con todo, alcanzó su punto de equilibrio financiero, reflejando una utilidad en
2022 de RD$3,2 millones.

Por otra parte, el capital suscrito y pagado actual de la Administradora asciende a RD$i OO

millones y cuenta con RD$1 OO millones adicionales en aportes no capitalizados, los
cuales se concretarían durante 2023.

De acuerdo con el Reglamento de Sociedades Administradoras y Fondos de Inversión
(R-CNMV-2019-28-MV), Ia Administradora constituirá una Garantía por Riesgo de
Gestión, mediante una póliza de seguro en favor y en beneficio de los fondos de
inversión. El mínimo actual es el mayor entre RD$5 millones o un 1% sobre los activos
administrados.

AMPLIA TRAYECTORIA DE SUS ACCIONISTAS CONTROLADORES

El principal accionista de AFI lnterval posee una amplia trayectoria en los sectores
comercio, financiero, energía, manufactura e inmobiliario.

En el sector comercio, atraves de Centro Cuesta Nacional (CCN), grupo empresarial que
se enfoca en la industria de venta al detalle, participa en nueve formatos de negocios:
Supermercados Nacional, Jumbo, Jumbo Express, Casa Cuesta, Ferretería Cuesta.
Juguetón, Cuesta Libros, Bebemundo y La Bodega.

En el sector de energia, mantiene participación en Energía de las Americas (Enerla).
gestor de activos que opera en América Latina a traves de inversiones con propósito en
energía limpia de fuentes renovables. Sus dos principales activos corresponde a:

Energas, empresa dominicana que genera energía eléctrica en San Pedro de l\/lacorís.
con una capacidad instalada de mas de 300 MW, y Energia Natural Dominicana
(Enadom), empresa formada por Energas y AES Dominicana, orientada a la

comercialización de gas natural licuado en República Dominicana y el Caribe.

En la industria manufacturera, mantienen participación en Industria Dominicana de
Alimentos (lndal) e Industria Carnica Nacional (lncarna). empresas que se dedican a la

producción de productos cárnicos en la República Dominicana.

En el sector inmobiliario mantienen inversiones en Megacentro y Agora Mall.

Finalmente, en la industria financiera cuenta con participación en Administradora de
Fondos de Pensiones Jl\/ll\/IB BDI, S.A. y Títulos y Valores, S.A. (TIVALSA), puesto de bolsa
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fundada en 2013, que al cierre de 2022 mantenía RD$12.97O millones en activos y
obteniendo un resultado neto de RD$707 millones en dicho período.
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02-Ao-23 14-Sep-23

Cuotas BBBfa (N) BBBfa (N)

NOMENCLATURA

La cali?cación se hace en una escala ordenada con un grado creciente de riesgo.

cATEGoRlAs DE RIESGO CREDITO:

- AAAfa: Cuotas con la más alta protección ante pérdidas y que presentan la mayor probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión.

- AAfa: Cuotas con muy alta proteccion ante pérdidas y que presentan una muy buena probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión.

I Afa: Cuotas oon alta protección ante pérdidas y que presentan una buena probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión.

- BBBfa: Cuotas oon su?ciente protección ante pérdidas y que presentan una razonable probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión.
I

- BBfa: Cuoias con baja protección ante pérdidas y tienen una baja probabilidad de cumplir con sus objetivos de inversión. l

- Bfa: Cuotas oon muy baja protección ante pérdidas y que muy probablemente no cumplirán con sus objetivos de inversión.

- Cia: Cuotas oon muy variables y expuestas a pérdidas y/o no cumplirán con sus objetivos de inversión.

+ o -: Las cali?caciones entre AAfa y Bfa pueden ser modi?cadas al agregar un simbolo + (más) o -
(menos) para destacar sus fortalezas o debilidades dentro de cada

categoria.

Aquellos fondos nuevos, o con poca historia como para realizar un análisis completo, se distinguen mediante el su?jo (N)

EQUIPO DE ANALISIS:

- Ignacio Carrasco - Analista Principal

La opinión de las SociedadesCalificado/as de Riesgo no constituyeen ningúncaso irira recomendacionpara comprar, vender o mantener un determinadoinstrumento.El analisisno es el resultado de una auditoria practicada
al emisor,sino que se basa en información pública disponibley en aquella que voluntariamenteaporto ei'emisor, no siendo responsabilidadde la Sociedad Csti?cadorade Riesgo la verificacióndels autenticidadde la misma,
Las calificaciones otorgadaspor Feller Rele son de su responsabilidad en cuanto a la nietodnlogla y criterios aplicados,y expresan su opinion independiente sobre la capacidad de las sociedades para administrar riesgos.
La informaciónpresentada en estos analisis proviene de fuentes consideradas altamente con?ables;sin embargo. dada la posibilidad de error humano o mecánico, Feller Rate Sociedad Cali?cadorade Riesgo no garantiza
la exactitud o integridad de la informacióny, por lo tanto. no se hace responsable de errores u omisiones,como tampoco de las consecuenciasasociadas con el empleo de esa infonnacién.

Prohibida la reproducciontotal o parcial sin la autorizacion escrita de Feller Rate Sociedad Cali?codorade Riesgo. SRL W W W
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